
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            Auto No. 1024 
 

                                                   

 Radicado:                      

 

76-001-33-33-016-2020-00103-00 

 

Medio de Control: Reparación Directa 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                  

Demandantes:       

 

BRIGITH ARROYO TENORIO y OTROS 

helenlopez_92@hotmail.com 

 

Demandados:   - RED DE SALUD DEL ORIENTE - ESE   

  notijudiciales@redoriente.gov.co 

  redoriente@redoriente.gov.co 

  subgerencia.redoriente@gmail.com 

  diazangelabogados@live.com  

- DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

  CALI 

  notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

  luz.fernandez@cali.gov.co 

 

Llamados en garantía:  - Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad  Cooperativa 

 notificaciones@solidaria.com.co 

- Mapfre Seguros Generales de Colombia 

S.A. 

 njudiciales@mapfre.com.co 

 notificaciones@gha.com.co 

- Allianz Seguros S.A. 

  notificacionesjudiciales@allianz.co 

- Axa Colpatria Seguros S.A. 

  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

- Zurich Colombia Seguros S.A. 

  notificaciones.co@zurich.com 

 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y una vez surtidos los términos 

consagrados en los artículos 172, 175 Numeral 7 Parágrafo 2 y 199 del CPACA, 

este último modificado por el artículo 612 del C. General del P., en concordancia 

con los arts. 101 y 110 Ibídem, el Juzgado procederá conforme lo establece el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, esto es, señalando fecha para la celebración 

de la audiencia inicial. 
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Es preciso señalar que el Congreso de la Republica expidió la Ley 2080 de 20211, 

que en materia contencioso administrativo establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

  
En el presente caso, tanto las entidades demandadas, como las llamadas en 

garantía, no formularon excepciones previas de las enlistadas en el Num.6 del Art. 

100 del C.G.P. 2, y las demás excepciones formuladas3, tienen que ver con el fondo 

del asunto, por lo tanto, su estudio se diferirá a la sentencia.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer 

las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de 
bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite 
al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
3 “Inexistencia de nexo causal y consecuente ausencia de responsabilidad”, “Carencia absoluta de causas para 

demandar”, “Obrar de acuerdo con la Lex Artis”; “Ineficacia del llamamiento en garantía”, “Nexo causal 
inexistente entre el comportamiento contractual del hospital la buena esperanza del municipio de yumbo valle y 
los supuestos perjuicios sufridos por la parte demandante”, “Nexo causal inexistente entre el comportamiento 
contractual del hospital la buena esperanza del municipio de yumbo valle y los supuestos perjuicios sufridos por 
la parte demandante”, Cumplimiento de la lex artis en la atención al paciente Maria Angelica Giraldo Rivera 
(q.e.p.d)” “Inexistencia de perjuicio por acción u omisión del Hospital la Buena Esperanza del municipio de 
Yumbo Valle”, “Inexistencia de prueba de la falla médica”” Exoneración por cumplimiento de la obligación de 
medio de la profesión médica” “Exceso de pretensiones a título de perjuicios inmateriales”, “Carga de la prueba 
de los perjuicios sufridos y de la responsabilidad del asegurado”, “Indeterminación de los perjuicios reclamados 
y falta de prueba de estos” “Cobro de lo no debido”, “Inexistencia de solidaridad con la equidad seguros 
generales organismo cooperativo” y Frente a la póliza: “Sujeción al contrato de seguro celebrado”, “Amparos y 
coberturas de la póliza”, “Deducible pactado”, “Inexistencia de prueba de responsabilidad frente al asegurado”, 
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Por lo anterior y atendiendo que no se formularon otras excepciones de las 

denominadas previas y el despacho no detecta la configuración de alguna de ellas 

que deban declararse de oficio, y toda vez que en el presente proceso se encuentra 

pendiente el decreto y la práctica pruebas se fijará fecha para la audiencia inicial. 

  

De conformidad con lo anterior, deberán las partes dentro del término de ejecutoria 

del presente auto, informar al despacho su dirección de correo electrónico y número 

de teléfono, a la dirección de correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto, 

a fin de remitir el link para la realización de la audiencia. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DIFERIR el estudio de las excepciones formuladas por las entidades 

demandadas y las llamadas en garantía al fondo del asunto, esto es, a la hora de 

proferir sentencia, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente 

decisión. 

 

SEGUNDO: CONVÓQUESE a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público 

para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del trámite de la referencia, 

que se realizará el día Lunes, cinco (05) de agosto de dos mil cuatro (2.024) a 

las diez de la mañana (10:00 a.m.). Conforme lo establece el numeral 2 del artículo 

180 del CPACA, la asistencia de los apoderados de las partes en litigio, es 

obligatoria. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado RICARDO VELEZ OCHOA, 

abogado, identificado con la C.C. No. 79.470.042, portador de la T.P. 67.706 del C. 

S. de la J. como apoderado de la aseguradora ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. Zurich Colombia Seguros S.A. antes QBE SEGUROS S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSE E. RIOS ALZATE, mayor de 

edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.587.923 

de Bello, abogado portador de la tarjeta profesional No. 105.462 del C. S. de la J. 

como apoderado de la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JOSE E. RIOS ALZATE, mayor de 

edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.587.923 

de Bello, abogado portador de la tarjeta profesional No. 105.462 del C. S. de la J. 

como apoderado de la aseguradora Allianz Seguros S.A 

 

SEXTO: La audiencia se realizará haciendo uso de los medios tecnológicos, por lo 

tanto, se requiere a las partes para que revisen con antelación los equipos y 

dispositivos electrónicos con los que se van a conectar a la misma y de la red de 

internet disponible, para que la diligencia se desarrolle en óptimas condiciones, 

igualmente, dentro del término de ejecutoria del presente auto, informarán al 

despacho su dirección de correo electrónico y número de teléfono, al correo 

                                                 
“Límite de valor asegurado” “Carga de la prueba de los perjuicios sufridos y de la responsabilidad del Hospital” 
“Aplicación de las exclusiones de la póliza de responsabilidad contractual clínicas”, “Disponibilidad y/o reducción 
del valor asegurado”, “El contrato es ley para las partes”. 
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of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de hacerles llegar el link de 

acceso a la audiencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

             J u e z 

 

Firmado Por:

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 016

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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